
Instituto Colombiano Agropecuario 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 355 DE 2004 
 

(Febrero 26) 
 

“Por la cual se prohíbe la importación de bovinos, ovinos, porcinos, demás especies 
susceptibles y sus productos de riesgo procedentes del Paraguay”. 

 
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
 
en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere los decretos 2141 de 
1992, y  1840 de 1994, y el Acuerdo 8 de 2001, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución 2048 del 30 de julio de 2003, suspendió la importación de bovinos, 
ovinos, porcinos y demás especies susceptibles y sus productos de riesgo procedentes del 
Paraguay; 
 
Que la revisión y evaluación de los documentos enviados por el Ministerio de Agricultura 
de Paraguay sobre las condiciones epidemiológicas y la evaluación de los procedimientos 
sanitarios implementados por el servicio veterinario de la República del Paraguay en 
relación con la situación de fiebre aftosa no ha sido satisfactoria, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Prohibir la importación de bovinos, ovinos, porcinos, demás especies 
susceptibles y sus productos de riesgo procedentes de Paraguay hasta tanto se realice una 
visita de verificación que permita evaluar en el terreno las condiciones epidemiológicas 
actuales y las medidas sanitarias de control implementadas. 
 
ART. 2º—La prohibición se mantendrá hasta por un término de tres (3) meses calendario 
a partir del 25 de febrero de 2004. 
 
ART. 3º—La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a febrero 26 de 2004. 


